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d) Por el tiempo Indispensable, para el cumplimiento de un 
doüsr inexcusable de carácter público y personal. No podrá 
darse este oaráctei a todas aquellas gestiones que-el trabajador 
pueda realizai oon normalidad fuera de su jomada oficial de 
{retejo

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 
poi 100 de las horas laborables en un periodo de tres meses, 
podrá pasar la Empresa al trabajador afectado a la situación 
de excedencia regulada en el apartado 1 del artloulo 46 del 
Es aluto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del 
deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se 
descontará el Importe de la misma del salario a que tuviere 
derecho en la Empresa.

e) Par e, real zar funciones sindicales o de representación del 
personal en los términos establecidos en el Estatuto de los 
Tretajadores

f) Un día en los casos de matrimonio de hijos, padres o 
ho: manos en la fecha del mismo.

Art. 28. Excedencias.—Las trabajadoras que soliciten una 
exceotnoia por razón de maternidad de acuerdo con el articu
lo 46 3 del Estatuto de los Trabajadores tendrán derecho, du
rante el plazo máximo de un año, a ocupar nuevamente su pues
to jrabajo, el ingreso será automático tras la petición de la tra 
bajadora.

Este derecho podrá ser ejercitado por la trabajadora una sola 
vez y, para aoceder al mismo habrá de solicitarlo a la Empre- 
ca, al menos sesenta días antes del piaz0 previsto para el parto, 
y si éste se produce. La presente cláusula' sólo será de ap’ica- 
ción a las nuevas situaciones que se produzcan a partir de la 
vigencia de este Convenio.

CAPITULO VI 

Faltas, sanciones y premios

Art 29. Faltas sanciones y premios.—Se estará en un todo a 
lo '4 spuesto sobre el mismo tema en el oapltulo VIII de la Or
denanza de Trabajo para el Comercio, aprobada por Orden de 
24 de julio de 1971 y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de agosto

CAPITULO VII 

* Disposiciones varias

Art. 30. Prendas de trabajo.—La Empresa proveerá a todos 
ios trabajadores obligatoriamente de dos prendas de trabajó al 
añe, de las conocidas y típicas para la realización de las dis
tintas aotividades y que el uso viene aconsejando, siendo su 
selccciór potestativa de la Empresa.

Además de lo anteriormente expuesto, el personal de los 
servicios de mantenimiento y reparto, exclusivamente, serán 
provistos de calzado adecuado a las específicas características 
del trabajo que desarrollan, en cantidad de un par al año, o 
reponiendo las deterioradas.

El uso de estas prendas y calzado será obligatorio y única
mente para la realización de los trabajos propios y dentro de 
ia tornada de trabajo.

Art. 31. Repercusión en precios.—Todos y cada uno de los 
V ocales de la Comisión Deliberadora de este Convenio hacen 
contar expresamente que el conjunto de disposiciones conteni
das en su texto no repercutirá en una elevación de precios de los 
productos que comercializan.

Dado que e! precio de las especialidades farmacéuticas 9on 
de fijación oficial, la incidencia en costos de las mejoras sala
riales que establece este Convenio deberán ser compensadas 
con jn aumento progresivo de productividad del personal, que 
se compromete a realizarlo como contrapartida a las mejoras 
es iá Decidas

Art. 32. Representación de los trabajadores—En cuanto a 
los sistemas de representación, número, modalidades y proce
dimientos electorales, asi como garantías 7 derechos para los 
representante' de los trabajadores en la Empresa, dentro de 
los ámbitos contemplados por el presente Convenio, se estará a 
la normativa específica de aplicación en cada momento.

Art. 33. Tablón de anuncios.—En los centros de trabajo de 
lac Empresas Incluidas en este Convenio, se dispondrá de un 
tablón de anuncios para su utilización de los representantes del 
personal oon fines informativos propios de los trabajadores.

Se situará fuera de la vista al público, en lugar visible.
Art 34. Derecho a la no discriminación.—Los trabajadores 

no podrán se- discriminados en razón de su afiliación o ideas 
políticas o sindicales.

Art. 35. Inviolabilidad de la persona del trabajador.—El tra
ba,a^oi tendré derecho a su intimidad y a la consideración de
bida a su dignidad

Sólo podrán realizarse registros sobre la persona del traba
jador, en sus taquillas y efectos particulares, cuando sean nece
sarios para la preteoción del patrimonio empresarial y del de los 
deirás trabajadores de la Empresa dentro del centro de trabajo 
y en horas de trabajo. En su realización se respetará al máximo 
la dignidad e Intimidad del trabajador y se contará con la 
asistencia de un representante legal de los trabajadores o, en su 
ausencia del oentro de trabajo, de Otro trabajador de la Empre
sa, siempre que ello fuera posible.

Art. 36. Comisión Mixta.—Se crea la Comisión Mixta ’e Vi
gilancia e Interpretación del presente Convenio, compuesta por 
un número igual de representantes de la Patronal y de la repre
sentación de los trabajadores admitida en la negociación, con 
la ¡uoporoionalioao en cuanto a esta última fijada en la Comi
sión Negociado! a. Esta Comisión podrá utilizar asesores en 
cuantas mater as crean oportunas. Dichos asesores serán de
signados libremente por cada una de las partes.

Art. 37: Se manifiesta que en la negociación del presente 
Convenio la representación patronal ha estado formada por 
la «Federaoiór Nacional de Asociaciones Mayoristas de Distri
butores de Especialidades Farmacéuticas y Productos Para- 
farmacéuticos» (FEDIFAB) y por la representación de los tra- 
bajanores la« Centrales Sindicales, Comisiones Obreras 
(CCjOO ), Unión General de Trabajadores (U. G. T.), y Unión 
Sindical Obrera (U. S. 0.1. 1

Art 38. Procedimiento.—Los asuntos sometidos a la Comi
sión Mixta tendí án carácter de ordinario o extraordnario. según 
calificación de las partes firmantes.

podrá oonvocar a la Comisión Mixta cualquiera de las partes 
firmantes mediarte preaviso mínimo de quince días y deberán 
resolverse las consultas en un plazo de quince días.

Art. 39. Funci°nes.—Son funciones de esta Comisión Mixta:

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento del Convenio en lo pactado.
3. A petición de las partes, deberá mediar, conciliar o ar

bitrar en el tratamiento y soluoión de cuestiones y conflictos que 
pudieran suscitarse de la aplicación del Convenio Colectivo.

4 Tendrá asimismo, como finalidad preferente la de tratar 
de e'aborar una normativa unificada del sector.

CAPITULO VIII 

Disposiciones finales

Art. 40. Concurrencia legislativa y derecho supletorio —Las 
normas del presente Convenio, en tanto en cuanto sean más 
favorables en su contenido a los trabajadores a quienes afectan, 
vienen a sustituir a cuatas disposiciones se hallan vigentes en 
la fecha de su entrada en vigor, sean o no concurrentes con las 
pactadas. En todo lo no previsto en el artioulado de este Conve
nio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo del 
Comercio, de 24 de julio de 1971, modificada por la Ordsn del 
Ministerio de Trabajo de 4 de junio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), y en las demás disposiciones de carácter 
general que sean de aplicación.

DISPOSICION ACLARATORIA

A efectos estadísticos y para dar cumplimiento a I0 dispues
to en el artículo 26,5 del Estatuto de los Trabajadores, ia remu
neración bruta anual pactada en este Convenio se entenderá 
referida a 1.826 27 horas efeotivas de trabajo, tanto para la 
jorrada continuada como la partida.

DISPOSICION TRANSITORIA

Con efectos y aplicación única y exclusivamente para el año 
1364, podrá establecerse de mutuo acuerdo entre Empresa y tra
bajador los sistemas de jubilaoión antioipada a ios sesenta y 
cuatrc años previstos en la legislación vigente en este momento.

DISPOSICION DEROGATORIA

El presenta Convenio anula totalmente el anterior publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio de 1963, y cuan
tas resoluciones y normas aclaratorias hayan podido dictarse 
posteriormente para su desarrollo.

13924 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984 por el que 
se dispone la publicación del Convenio Colectivo 
de la Empresa «Prensa Española, S. A.», de ám
bito nacional.

Visto: El texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Pren
sa Española. 3. A », de ámbito nacional, recibido en esta Direc
ción General con fecha 30 de abril de 1&84, suscrito por las 
representaciones de la Empresa y de los trabajadores el 25 de 
abril de 1984 de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y articulo 2.° y concordantes del Real De
creto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.—Ordenar 9U inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del citado Convienio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de mayo de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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13925 RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
¡a publicación del Convenio Colectivo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Kraft Leonesas, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interproviu
dal, para la Empresa '«Kraft Leonesas, S. A,», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 4 de mayo de 1984, 
suscrito por las partes el día 24 de abril de 1984, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.°, b), del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, lo de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito Inter-
provincial, para la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.».


